
CONTROVERSIA CONSTIT CIONAL 305/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

SUBSECRETARÍA GENER L DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE 11 DE CONTROVERSIAS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CONSTITUCIONALES Y , DE ACCIONES DE 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN INCONSTITUCIONALIDAD 1 

En la Ciudad de México, a nueve de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente re la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia 1 Número de registro 
' 

Sentencia de cinco de diciembre de dos mil dieciocho, dictada Sin registro 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia d~ la 
Nación en la presente controversia constitucional. ' 

Documental recibida a las nueve horas con treinta y ocho !minutos del día de hoy, en 
la Sección de Trámite de Controversias Constitucio~ales y de Acciones de 
lnconstitfjcionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Const~0 (()) 

Ciudad de México, a nueve de enero de dos mil diecinueve. 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la nda Sala de este Alto 

Tribunal, en la que se sobresee en la resente controversia 

constitucional, con fundamento en el arti~44, párrafo primero1, de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados~dos Melcanos, se ordena su 

notificación a las partes. · 1 

NOTIFÍQUESE. Por lista, e,_~ficio a las pa~es y en su residencia 

oficial al Municipio de Mexi~ y al Tribunál Estatal de Justicia 

Administrativa antes Tribu de lo Contencioso A~ministrativo ambos del 
1 

Estado de Baja California, au oridades que no señalaron domicilio para oír y 

recibir notificaciones ~a ciudad. 

En ese orden de id~"s, remítase la versión di italizada del resente 

acuerdo de la sentencia de cinco de diciembr de dos mil dieciocho 

dictada por la Segunda Sala de este Alto Tri unal. a la· Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distriio en el Estado de Baja 
1 

1 

California con . residencia en la Ciudad de Mex· cali or conducto del 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General PI nario 12/2014, a fin de 

que genere la boleta de turno que le correspond y la envíe al órgano 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformi~ad con lo dispuesto en 
! 

' 1 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Co~stitución Federal 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte re Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Se anario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. ( ... ). 
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/ 
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los artículos 1572 dE~ la _ey Or~¡ánica del Poder Judicial de la Fe~deración, 4, 

pé~rrafo primerá3, y t54 dJ la ley reglamentaria de la materia, lle~v·~-ª cabo las~ 
Q.W_gencj~ls_g~ notific~tció~!LJ~or oftf:io._fil_JY,ílu1n~~cü1~io de f\n1e!)d~! 

Tribunt!L Es~ª!&_ die .Justicia ,!~dmiwnistrat~va, antes Tribunal de lo 

Contencioso Administra: ivo, fil]rl'bos del lé~tadi0 d112~~l4ª,ja Caljfor~1iia, en SL! 

rejikler~gja ofiic:ial.L-d~e 1lo ~a indicadq; lo anterior, en la inteli~;1emcia de que 

para los efectos de lo previsto en los artículos :2!385 y 29H6 del Código 

Fi:~deral die Procedimien~tos Civiles, la copiai di!~ita~izada de este proveído, en 

la que conste la evide cia criptográfica ele la firrna1 electrónica del servidor 

público responsable de su remisión por el IVllNTERSCJN, hacia! las veces 

d1el des¡J1ach•:> númer l 20/2019, en términos del artículo 14, párrafo 

primero?, del citado Acuerdo :General Plenario 'l 2/2014, por lo que se 

rE::!quiere al ór!~ano juriJdicc:ional respectivo, a fin de que en auxilio de las 

labores de~ este Alto Tribunal, a la brevedad posible llo devuelva 

debidamente diligencia o por esa misma vía. 

2.!:Qy_Q!:ru[lj~:a deJj~~der Judicicll de 1ª._FE!deración. 
ArticUJlo 157. Las dili~Jencias que deban practicarse fuera de las oficinas, de la Suprema1 Coite de Justicia o 
del Consejo ele la Judicatura Fe eral se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comí ;ione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
31,QYJ~eglamentarió!_de las Frac ::ione!§J.JI 11 de~ Artí~ulo J.05 die la Constitución Federª! 
Articulo 4. Las resoluciones d berán notificarse al día siguiente al en que se hubie~;en pronunciado, 
mediante publicación en lista y p ir oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o rnecliante correo en pieza certil'icada con acuse de recibo. En casos ur~¡entes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía teleg~áfica. ( ... ). 
4A,irtículo S. Las partes estarán' obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso d1::~ que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se haré constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá pm legalmente hecha. 
5~:ódñgg_fJ!J~eral de Procedimieintos Civiles 
ArrtícLllo 298. Las dili9encias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia ded tribunal en que se 
si9a el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera1 Instancia para .::1suntos de mayor 
cuantía del lu9ar en que deban ptacticarse. 
Si el tribunal requerido no pJede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez ibcal c:on·esponcliente, dentro de su jurisdicción, la pri3ctic::1 de las que allí 

1 
deban ten12r lugar. 1 . 

La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la pr:áctica de toda clase de dili~¡encias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación.·· [ ·. 
6Artículo 2951. Los 12xhortos y de ;pachos se expedirf:1n el siguient·e día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevHnga, a menos de leterrninación judicial en contrario, sin que, en ning1jn caso, el término 
fijado pueda E~xceder de diez día . 
·r Acu€irdo G~ªnera1I eJlenario 112/ 014 
Auitíc:ulo 114. Los envíos di:! info mación rnalizados por conducto ele E?ste submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamen :e, en la inteligencia de que en términos de lo previsto Ern e~I artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/201 :3, si he trata ele acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
pa1·ticipación de uno o más serviciares pl'.1blicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del P.JF, 
si se ingresan en documento digi~alizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisiólt1 por el MINTERSCJN, sea la de!! servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligen :ia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copi 3 fiel de su versión irnpres<::i. la cual corresponde a su original. ( ... ). 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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Cúmplase y, en su oportLidad, archívese este 

expediente como asunto conclui o. 

Lo proveyó y firma el Mi istro Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, Secretaria de la sdcción de Trámite de 

~·· 0 

. ' 

--· 

' . 

Esta hoja corresponde al proveído de nueve de enero de do mil diecinueve, dictado por 
el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucio~. I 05/2017, promovida por el 
.Municipio de Mexicali, Estado de Baja California. Conste.~ 
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